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22287 ORDEN 111/01687/1984, de 26 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 de fe
brero de 1984 en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Andrés Ibáñez Bal
dovi.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Andrés 
Ibáñez Baldovi, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
do Defensa de 14, Orden uel 15, de diciembre de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 27 de febrero de 1984, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada por la representación de la Administración y estimando 
e recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Andrés 
Ibáñez Baldovi, en su propio nombre y derecho, contra la 
rtsolución del Ministerio de Defensa de 14, Orden del 15, de 
diciembre de 1981, desestimatoria del recurso de reposición en 
cuanto por ella, en aplicación al recurrente de los beneficios 
del Real Decreto-ley 6/1978, se determinó que, de haber con
tinuado en activo, habría alcanzado por antigüedad el empleo de 
Brigada, debemos anular y anulamos las expresadas resolucio
nes impugnadas, por su disconformidad a derecho, en cuanto 
h la referida determinación y sus consecuencias; fijando como 
tal el empleo de Capitán, con las consecuencias legales inheren
tes a esta nueva determinación; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos 
legales ¡unto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
e; artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a.V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

22288 ORDEN 111/01688/1984, de 26 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 12 de di
ciembre de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Vicente Sanz Ruiz, 
Cabo de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don' Vicente 
Sanz Ruiz, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 23 de mayo de 1981 se ha dictado sentencia 
con fecha 12 de diciembre de 1983, cuya parte dispositiva es 
como sigue;

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Vicente Sanz Ruiz, en su propio nom
bre y derecho contra la resolución del Ministerio de Defensa 
de 18 de diciembre de 1981, desestimatoria del recurso de repo
sición promovida frente a la de 23 de mayo de 1981 en cuanto 
por ella, en aplicación al recurrente de los beneficios del Real 
Decreto-ley 6/1978, se determinó que, de haber continuado en 
activo, habría alcanzado por antigüedad el empleo de Cabo 
primero, debemos anular y anulamos las expresadas resoluciones 
impugnadas, por su disconformidad a derecho, en cuanto a la 
referida determinación y sus consecuencias; fijando como tal 
el empleo de Capitán, con las consecuencias legales inherentes a 
esta nueva determinación; sin imposición de costas.

Así po esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
regulador- de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3,° de la Orden del Ministerio de Dofensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro- 
oios t rminos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Ptrsonal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo.Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

22289 ORDEN de 9 de julio de 1984 por la que se concede 
a la Empresa «Pina Bajo Aragón, S. A.» (expe
diente 2/84), los beneficios fiscales que establece 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 14 de junio de 1984, por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización industrial, al 
amparo de lo previsto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero, a la Empresa «Pina-Bajo Aragón, S. A.» (expediente 2/84) 
(documento nacional de identidad del Presidente, don Tomás 
Pina Artal, 18.313.156) para la instalación de una industria de 
extracción de aceite de orujo de aceituna en La Puebla de 
Híjar (Teruel),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 8 ° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Lev 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a «Pina Bajo Aragón, S. A.» (expediente 2/84), los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del 
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto de Compensación 
de Gravámenes Interiores é Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas que graven la importación de bienes de equipo 
y utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen en 
España. Este beneficio se hace extensivo a los materiales y 
productos que, no produciéndose en España, se importen para su 
incorporación en primera instalación, a bienes de equipo de 
producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años, a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día, que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asóme la Empresa beneficiaría, dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley. de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1984.—P. D. (Orden de 14 de mayo 

de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa 
Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

22290 ORDEN de 9 de julio de 1984 por la que se concede 
a la Empresa «Mansilla Lacto-Ganadera, S.A.T.» 
número 2.393, los beneficios fiscales que establece 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 26 de junio de 1984, por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria, definida en la Orden ministerial de Agricultura y Pesca 
de 30 de julio de 1981, y según la normativa del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, a la Empresa «Mansilla Lacto-Gana- 
dera, S.A.T.» número 2.393, para la instalación de 24 tanques 
de refrigeración de leche en origen en varias localidades de la 
provincia de León y en Qulntanadiez de la Vega (Palencia), 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 8.° del De
creto 2392/1972, de 16 de agosto, ha tenido a bien disponer:
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Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1663, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1065, se 
otorgan a la Empresa «Mansilla Lacto-Ganadera, S.A.T.» nú
mero 2.393 (N1F F-24025330), los siguientes beneficios fiscales:

A) F ducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se 
entiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la 
publicació de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No 
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
ei mismo día, que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidados Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo' de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de ios beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero. —Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso'de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1984.—P. D. (Orden de 14 de mayo 

de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa 
Villamovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

22291 ORDEN de 12 de julio de 1984 por la que se con
cede prórroga de beneficios fiscales que establece 
la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de 
la Minería, a la Empresa «Minas de Almagrera, 
Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de prórroga de beneficios fis
cales de la Empresa «Minas de Almagrera, Sociedad Anónima» 
(NIF A-28022804); el informe favorable emitido por la Dirección 
General de Minas de fecha 18 de junio de 1984; -el escrito de la 
Subsecretaría del Ministerio de Industria y Energía de 27 de 
junio del mismo año, y el artículo 27.3 de la Ley 6/1977, de 4 de 
enero, de Fomento de la Minería,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección General de Tributos, acuerda;

Primero.—Conceder una prórroga de cinco años que vencerá 
el 9 de julio de 1989, de los beneficios fiscales sin plazo espe
cial de duración concedido por Orden de este Departamento de 
8 de mayo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio), 
y que finalizaría el día 9 de julio de 1984.

Dicha prórroga no resulta extensiva a las reducciones en el 
Impuesto sobre las Rentas de Capital y General sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de 
conformidad con  lo previsto en las Leyes 61/1978, de 27 de 
diciembre; 44/1978, de 8 de septiembre, y 32/1980, de 21 de 
junio.

La prórroga de los beneficios fiscales inherentes a los De
rechos Arancelarios, Impuesto de Compensación de Gravámenes 
Interiores e Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas, 
que graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje 
de primera instalación, se entenderán finalizadas el mismo día, 
que en su caso, se produzca la integración de España en las 
Comunidades Económicas Europeas.

Segundo —A efectos de la debida aplicación de esta prórroga 
de beneficios riscales, y según el informe de la Dirección Ge
neral de Minas (Ministerio do Industria y Energía), estos bene
ficios se concretarán a la actividad de exploración, investiga
ción, explotación, tratamiento y beneficios de minerales de co
bre-plomo-cinc-pirita, por la Empresa «Minas de Almagrera, 
Sociedad Anónima», en las concesiones:

Ampliación a Virgen de España número 29; Mariquita nú
mero 30; Dolorcita número 158-, Descuido número 405; Angelita 
número 418; Tiberio número 745; Da entre Virgen de España 
número 2426, Descuido, etc.; Conciliación número 2431; D® a 
Conciliación número 4759; Emilia 5057; 2.a Tiberio número 5228;
2. a Conciliación número 5322; 1.a a 2.a Tiberio número 5363;
3. a Da a 2.a Odiel número 5471; D* a 2.a Conciliación número 
9844; La Solona número 12835; Ampliación a Sotiel número 14342.

En los términos municipales de Calañas y Val verde del 
Camino (Huelva), que constituyen el denominado «Grupo Mi
nero Sotiel».

Tercero.—De conformidad con lo establecido en el articu
lo l.° del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo para tener 
derecho al disfrute de los beneficios anteriormente relacionados 
en el caso de que la Empresa «Minas de Almagrera, Socie
dad Anónima» se dedique al ejercicio de otras actividades no 
mineras o correspondientes a recursos no declarados priorita
rios en el plan nacional de abastecimiento de materias primas 
minerales cuya relación ha sido aprobada por el Real Decreto 
2748/1981, de 19 de octubre, deberá llevar contabilidad sepa
rada en la actividad minera relativa a dichos recursos prio
ritarios.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposmión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a par
tir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1984.— P. D. (Orden de 14 de mayo de 

1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa 
Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

22292 ORDEN de 12 de julio de 1984 por la que se con
cede a la Sociedad Cooperativa «Almendras Al- 
hambra», APA 082, los beneficios fiscales que es- 
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 2 de julio de 1984, por la que se declara 
como Agrupación de Productores Agrarios a la Sociedad Coope
rativa «Almentras Alhambra», APA 082 (NIF F-18023903), acogién
dose a los beneficios fiscales previstos en el artículo 5.°, c), 
de la Ley 29/1972, de 22 de julio, para la instalación de una 
planta descascaradora de almendras, a realizar en Dúrcal (Gra
nada);

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y articulo 3.° del Decreto 
2392/1972, de 11 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Sociedad Cooperativa «Almendras Alhambra», 
APA 082, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por :eo de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera insta
lación, a bienes, de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la,letra B) se 
entiende concedido por un periodo de cinco años a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho piovisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
126 de lá Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1984.—P. D. (Orden de 14 de mayo 

de 1984), el Director gereral de Tributos, Francisco Javier 
Eiroa Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


